
4 de septiembre, 2023 
 

Estimados/as Comisionados/as ante la CBI, 
  

Las organizaciones firmantes del presente documento celebramos la realización de 
una nueva reunión del Grupo Buenos Aires (GBA), organizada por el Ministerio de Ambiente 
de Panamá con miras a la 69 na. asamblea plenaria de la Comisión Ballenera Internacional 
(CBI) en 2024 en Perú. 

 
Aprovechamos esta oportunidad para hacer un llamamiento a todos los países que 

conforman el GBA a continuar participando activamente en la CBI y en sus comités, de modo 
de permitir el fortalecimiento de los principios establecidos en la Declaración de 

Florianópolis. Su adopción, en 2018, representa un importante logro, no sólo para la efectiva 
conservación de los cetáceos en el Siglo XXI, sino también para la evolución de este foro 
internacional hacia los intereses no extractivos y de uso no letal de los mismos. 
  

En relación a los temas contingentes para la CBI 69, deseamos resaltar nuestra gran 
preocupación por lo sucedido durante la 68 va. reunión plenaria, cuando se iba a tomar una 
decisión tan importante para nuestra región como lo es el Santuario de Ballenas del Atlántico 

Sur. Más allá de la conducta antiética de los representantes que se ausentaron de la sala para 
boicotear la votación, consideramos de mayor gravedad que se avance en la adopción de una 
definición de quórum en línea con lo establecido por la presidencia de la CBI el año pasado. 
Esto, sin duda, tendrá profundas implicancias para la adopción de futuras decisiones que 
podrían afectar gravemente la protección de los cetáceos. De no tomarse acciones, esta 
conducta de los países balleneros podría transformarse en una práctica recurrente, como ya 
fue demostrado en 2011 y 2022. Por ello, solicitamos nos puedan informar acerca de cuál es la 
posición que el GBA adoptará cuando se aborde este tema como el primer punto de la agenda, 
y cuál es el estado de avance del Grupo de Trabajo sobre Eficacia Operativa (WGOE) en esta 
materia. 

 
En referencia al encuentro que han realizado durante esta reunión con las 

delegaciones africanas, deseamos que el mismo represente el inicio de una cooperación basada 
en la importancia de proteger a las ballenas para mantener el océano productivo. Asimismo, 
esperamos que las actividades de turismo de avistaje responsable de ballenas que se realizan 
en nuestra región sean consideradas como ejemplo de experiencias exitosas para el desarrollo 
económico, social y cultural de las comunidades costeras. Sin embargo, nos preocupa que 



reiteradamente hemos sido testigos, en las reuniones de la CBI, de cómo algunas de las 
delegaciones del Caribe y África apoyan propuestas vinculadas con la seguridad alimentaria, 
que sólo tienen como objetivo debilitar la moratoria a favor de los intereses balleneros de 
Japón. Consideramos que este espacio de diálogo podría ser clave para promover, desde el 
GBA, que la seguridad alimentaria, presente y futura, depende de tener ecosistemas marinos 
saludables, donde las ballenas vivas cumplen un rol clave para lograrlo.  

 
La CBI es, sin duda, el organismo internacional más apropiado para unir esfuerzos 

en promover la restauración de poblaciones que fueron diezmadas por la caza comercial y que 
aún, a pesar de la moratoria, no han logrado recuperar sus niveles poblacionales pre-
explotación. En este sentido, deseamos solicitar al GBA que continúe apoyando el trabajo de 
la Comisión para fortalecer la agenda en referencia a las contribuciones de las ballenas en el 

correcto funcionamiento de los ecosistemas marinos. En particular, creemos que resulta 
necesario brindar un amplio respaldo a la realización del proyecto piloto para comenzar a 
evaluar los valores socio-económicos que generan los cetáceos vivos mediante la contribución 
al funcionamiento de los ecosistemas. Cabe recordar que dicha recomendación fue emanada 
del taller sobre servicios ecosistémicos realizado por el Comité de Conservación, que fue 
adoptada por la CBI en 2022. Durante la CBI 69, la Comisión deberá decidir respecto de la 
implementación de dicho proyecto piloto. Cabe destacar, que el reconocimiento y valorización 
del importante papel de los cetáceos en el funcionamiento del ecosistema es el resultado de 
propuestas e iniciativas emanadas del GBA, por lo que darle continuidad a dicho proceso 
mediante la implementación del proyecto piloto resulta indispensable. 

 
Otro tema que genera preocupación es el relacionado a las posibles reformas de la 

estructura y gobernanza que involucra la posible creación de un Comité de Ordenamiento. 
Las organizaciones firmantes instamos al GBA a continuar rechazando su establecimiento, ya 
que atenta directamente con los intereses conservacionistas. Resulta importante reiterar que, 
desde la sociedad civil Latinoamericana, hemos manifestado nuestra oposición a la creación 
de dicho Comité, pues daría relevancia a temas de caza y pavimentaría una posible 
reanudación de operaciones balleneras comerciales, en momentos que esta actividad se 
encuentra en proceso de remisión.  Adicionalmente, deseamos destacar que este comité 
propuesto socavaría la relevancia del Comité de Conservación, el que con las actuales y 
crecientes amenazas a los cetáceos, debería ser el Comité con mayor tiempo de dedicación y 
recursos de la Comisión. Además,  generaría un aumento del  presupuesto anual de la CBI en 
medio de la crisis financiera bajo la cual se encuentra. En este sentido es que deseamos conocer 



la posición actual del GBA frente a esta propuesta en 2024, así como los avances realizados 
por el Grupo de Trabajo de Efectividad Operativa referente al Comité de Ordenamiento.  

 
Un tema de gran preocupación es el referente a la posible extinción de la vaquita 

marina en el Alto Golfo de California, cuya principal amenaza es la captura incidental en 
redes utilizadas en la pesca ilegal de totoaba. El Comité Científico, tras más de tres décadas 
de medidas insuficientes adoptadas por México y diversas recomendaciones (i.e. SC16291, 
SC20181), ha emitido la Primera Declaratoria de Gran Preocupación por la Supervivencia 

de la Vaquita, debido a que la población ha disminuido a niveles críticos.. Es por esto que 
solicitamos a los miembros del GBA apoyar esta declaratoria, a fin de lograr que México 
proteja de manera efectiva la "Zona de Tolerancia Zero", y que se retire inmediatamente el 
100% de las redes de enmalle y sean sustituidas por las artes de pesca que no atrapan 
vaquitas.  Así mismo solicitamos su apoyo para que la CBI haga un llamamiento a Estados 
Unidos de Norteamérica y China, países de tránsito y de destino de vejiga de totoaba, para 
que impidan y sancionen dicho tráfico, a fin de ayudar a México a evitar la causa primaria de 
esta pesca. 

 
Finalmente, quisiéramos expresar que lamentamos no haber podido participar de 

este importante encuentro de manera presencial. Al igual que en la reunión del GBA en 
Argentina 2022, el reducido espacio para el encuentro conjunto entre ONGs y gobiernos de la 
región dificulta acceder a financiamiento que permita justificar los costos asociados a traslado 
y estadía. Por ello, es que nuevamente expresamos considerar, para la próxima reunión del 
GBA, un espacio ampliado para el trabajo articulado conjunto, el intercambio de 
información, la realización de consultas y la presentación de propuestas, tal y como ya ha sido 
realizado en diversas reuniones anteriores. 

 
Desde el establecimiento del GBA, las organizaciones firmantes que participan 

activamente de la CBI han trabajado conjuntamente con las delegaciones y, en la mayoría de 
las ocasiones, actuamos en forma complementaria, lo que nos ha permitido alcanzar objetivos 
comunes. Por ello, y en línea con la resolución 2014/3 y variadas declaraciones del GBA, es 
que reiteramos nuestra solicitud de poder estar presentes en espacios más ampliados, con el 
objetivo de contribuir con los compromisos regionales a favor de la conservación y el uso no 
letal y no extractivo de las ballenas. 

 



Para concluir, celebramos la designación de la Sra. Marta Rojas Urrego como nueva 
Secretaria Ejecutiva de la Comisión Ballenera Internacional, lo cual marca un hito histórico 
por ser la primera persona en este cargo perteneciente a América Latina. 

 
Es nuestro deseo que este encuentro sea productivo y fortalezca el trabajo conjunto 

con miras a la próxima reunión, a realizarse en Perú en 2024. Esta será una excelente 
oportunidad para que más organizaciones de la sociedad civil puedan participar, a fin de 
representar los intereses de nuestra región a favor de la conservación y uso no letal y no 
extractivo de los cetáceos. 

 
Estamos a disposición y esperamos poder escucharlos e intercambiar acerca de lo 

manifestado en esta misiva. 
 
Los saludamos muy cordialmente, 
 

 
Maria Fernanda Zapata 
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Argentina 
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Argentina 
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Paulo Guilherme Alves 
Centro de Estudos do 
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Brasil 
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ASVEPA 
Panamá 
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Áreas Costeras y Recursos 
Marinos (ACOREMA) 

Perú 
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